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2 MARTIN AVILES SUAREZ A FAVOR DEL SEÑOR 

; '* ABOGADO BOLIVAR ULLOA VERNIMMEN oe! -- 

5: : GUANTIA : INDETERMINADA. 

6 En la ciudad de Guayaquil y Capital 

7 de la Provincia del Guayas , Re- 

8 pública del Ecyédor , el día de hoy, 

9 Lunes WWA Sevtiembr Y 

10 de mil novecientos ochenta i dos 
PS e e cier oiga 6 li 

11 Ante mí, Abogado PIERO GASTON AYCARD VINCENZINI, Y 

12 Notario Títular Trigésimo de eSte Centón , Comparecen 

13 por una parte el señor Martín Avilés Suárez; e asado, 

14 enmvleadorn 5 por WA parte el señor Abogado  - 

15 Bolívar emos Ponen Woasado .- Ambos comparecientes 

16 me manifiestan dle om de nacionalidad ecustoria » Con. 

17 “domicilio 4 residencia en esta ciudad”, mayores de edad 1 

18 hábiles en consecuencia para obligarse ji contratar _a -— 

19 quien de conocer doy fé.- Bien instruídos sobre la na 

20 raleza i resultados de la presente escritura de Cesión y 

21 de Participaciones ala que proceden por sus propios dere. 

22 chos, i con amplia i entera libertad, para su otorgamiento 

23 me presentaron la minuta del tenor siguiente: "¿SEÑOR 

24 NOTARIO": Enel registro de Escrituras Públicas - 

os | a su cárgo , sírvase insertar una en la ave conste la de 

26 cesión de participaciones que se osorcaba tenor de las 

rl siguientes cláusulas .- PRIMER AY- COMPARECIENTES.- 

28 Cómparecen al otorgamiento de la presente escritura , po     

“MUNDO”
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ho 

el señor Abogado/Bolívar Ulloa Vernimmen, a quien se lo >. 

podrá aenoniner/ cono. El Cesionario ".- 

una parte, el señor Martín Avilés Suárez, a quien se lo - 

podrá denominar como " El Cedente" ; y, por otra parte, > 

SEGUNDA 
  

ANTECEDENTES - A) P,r escritura pública otorgada el oncg 
  

£ 

de Enero de mil novecientos setenta i nuevekbante el Nota 
  

rio Ñoveno del Cantón Guayaquil , Doctor Thelmo Torres Cre 
  

WA ínscrita en el Registro Mercantil el catorce de Febre 
  

Y 

ro de mil novecientos setenta-i nueve Y se constituyo la 
  

compañía de responsabilidad -limitada " Predial Ulloa Ver- 
  

nimmen PUVCOL C. LTDA.", con un capital social de cien mil 
  

sucres dividido /en cien participaciones de un mil sucres + 
  

cada una. 5) Vpor escritura pública otorgada el dos de - 

Diciembre de mil novecientos ochenta, i uno , ante el Nota, 

  

rio Noveno del “Vantón Guayaquil , Doctor Thelmo Torres - 
  

+ 

Crespo e inscrita en el Registro Mercantil el Tre ita y un 
  

       
de Agosto de mil novecientos ochenta:i dos la 

“Predial Ulloa Vernimmen PUVCOL SC. LTDA." 
  

Estatutos , aumentó el cavital social en la suma de Cien 
q 

«mil suecres, por lo que el capital social de la Compañía — 

  

es de doscientos mil sucres dividido en doscientas partic] 

  

paciones de un mil sucres cada una. 0) V'La Junta General 
  

Extraordinaria de Socios de la Compañía " Predial Ulloa p 
  | 

Verñimmen PUVCOL C. LTDA ", realizada el treinta i uno; de 
  

costo de mil novecientos ochenta i dos agordó por pheni ? 
    ? 

: : . - e BZ 
midad autorizar al socio señor Martín Avjiés Suárez para 

que transfiera las cien participacionesfás un mil sucres-   y 

_Cada una, de su propiedad, a favor del abogado Bo1ívar/ - 
  

S-



Ulloa Vernimmen.e TERCERA Mos e Con los ante- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Pes   

  

  

  

  

  

  
            

2 cedentes expuestos , el señor Martín Avilés Suárez, por su 

3 propios derechos, -tiéné a bien transferir las cien partici- 

4 paciones de un mil sucres cada una del capital social de la 

5 compañía " Predial. Ulloa Vernimieñ PuvopÉ a, 

6 ' propiedad, a favor del señor Abogado RED 

7 Por su. parte , el señor Bolívar Ulloa Vernimmen acepta la - 

3 cesión de participaciones que efectúa el señor Martín Avilé 

g Suárez a su favor , por convenir a sus intereses. Agregue 

10 usted señor Notario las demás cláusulas de estilo necesa- 

41 rias para la validez de eyta escrit pívisos,- £) Aboga- 

12 do Bolivar Ulloa V. Registro Número f' Mil: ciento setenta ” 

13 HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ISCRIDURA PUBLICA - 

14 Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LO53 OTORGANTES : Cúeda agre- 

15 gada el Acta de Junta General Extraordinaria de Sácios de - 

16 la Compañía " PREDIAL ULLOA VERNIMMEN PUVCOL C. LTDA".=  —- 

17 Lleida que les fue la vresente escrítura a los comparecient 

18 de principio a fin i en alta voz , por mí el Notario , los 

19 susodichos comparecientes la aprueban en todas sus partes 
, 

20 se afirma , ratifican i firman en unidad de acto conmigo de 

21 todo lo cual doy fé.- ENMENDADOS :; Participaciones, Aa, pue 

22 una, esta, Queda, Socios .- VALEN.- bo 

23 AÑ SÁ | : 

24 NS ol OSIL GTA E, AS ; 

ATT ZA 
26 um A r 3 1 

27 M7 vt Vec: 101211335 A E LL y Ñ 

A Corsi LE >> 28 7 d fo € 

"MUNDO"
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ge Ocorgó ante mi; en fe de ello confiero esta SEGINDA COPIA 

QUE SELLO Y FIRMO: en la mísma fecha de su otorgamiento ., 
  

  

  

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio| 

  

nes que contiene esta escritura a fojas 1.789 del Registro Mercantil, Li_ 
  

. bro de Industriales, de mil novecientos setenta i nueve; i, 12.892 del mis 
  

=mo Registro de mil novecientos ochenta i dos, al margen de las inscpipcio_| 
  

nes respectivas.- Guayaquil, veintiuno ag heptiembre de mil pá o 
  

chenta i dos.- El Registrador e Y 
Lis,    

    

    

  

tón Guayaquil, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 



"ACTA DEC JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COUPARIA "PREDIAL 

ULLOA VERNIMAEN PUVCOL C. LTDA..". ? 

En Guayaquil , a 31 de Agosto de 1.982 ¡é las cinco y diez minutos de 

la tarde , en lacasa signada con el número 810 de la calle Panamá , ter- 

cer piso aTto , en esta ciudad; se' rguntó la junta general extroardina- 

ria de socios de la compañía "Predial Ulloa Vernimmen PUYCOL C. Ltda." 

con la asistencia de Tos siguientes socios : señor abogado Bolívar Ulloa 

Vernimmen representando noventa y ocho participaciones de un mil sucres 

cada una , de su propiedad ; señora Cecilia Ulloa de Gómez , representandp 

una participación de un mil sucres , de su propiedad ; señorita Marjorie U- 

Yloa Vernimmen representando una participación de un mil sucresde. su 

propiedad ; y , el señor Partín. Avilés Suárez , representando cien parti- 

cipaciones de un mil sucres cada una , de su propiedad ; por lo que $e en- 

cuentra reunido y representado la totalidad del capital suscrito y pagado 

de la Compañía. Los socios por unanimidad acuerdan constituffee en Junta 

General Extraordinaria de conformidad con lo determinado en el artículo 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías con la finalidad de conocer y re- 

solver sobre la decisión del señor Martina Avilés A las cien 

participaciones de su propiedad a favor del socio Abggado pl Ivar Ulloa 

Verninmen. Puesta a consideración de los socios el objeto de la reunión , 

éstos lo apráeban y deciden constituirse en Junta General Extraordinaria. 

Preside la sesión , la Srta. Presidente , Marjorie Ulloa Vernimmen y en la 

Secretaría actúa el Gerente , Abgdo. Bolívar Ulloa Vernimmen. La Srta. 

Presidente declara instalada la sesión y concede la palabra al señor Mar- 

tín Avilés Suárez quien exprefa que es su deseo transferir las cien parti- 

cipaciones que tiene en el cápital social de la Compañía , al señor aboga- 

do Bolivar Ulloa Vernimmen / por lo que solicita el consentimiento unánime 

de los socios para proceder a dicha cesión. Puesta a consideración de Tos 

socios dicha solicitud , la Junta General Extraordinaria de Socios acordó 

por unanimidad autorizar al señor Martín Avilés Sus: ara que transfie- an 

A . P 
ra al señor abogado Bolivar Ulloa Vernimmen , las cien participaciones de ( 100 

un mil sucres cada una que tíene en el capital sosvál de la compañía



"Predial Ulloa Vernimmen PUVCOL C. Ltda." No habiendo otro asunto que tratar , 

se declaró concñuída la sesión , concediéndose un momento de receso para la 

redacción del acta. Reinstalada 'la' sesión , se dio lectura a la presente acta, 

la misma que fue suscrita por todos los socios asistentes. f) Ab. Bolívar U- 

Tloa V.- F) M. Avilés S.- F) M. Ulloa V.- f) C, Ulloa de Gómez. 

CERTIFICO : Que la copia que antecede es igual 

a su original que reposa en el Libro de Actas 

de la Compañía al gue me remito en caso necesa- 
yA 

rio.- A FAS 

, 

Ab. Bolíyar Ulloa Vernimmen 
Secretario de la Junta
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TES.» Somperscen el otorgamiento de la presente 
  

escritura, por a porta, el señor Abogedo BOLIVAR 
  

ULLOA VERTER], Ya por: ote parte, le señora CECI» 
  

LIA ULLOA VERNIMMEN DE EOMEZ: mayores de sisi, de |. 
  

esteño civíl essalos, te nsclionelidad ecuetoriena y 
  

aptos pers contratar > Obligarso ». » EÉGUNDA « » 
  

ANTIOEDENTRS» Ó, montante escritars pábli.| 
  

os otorgesda ente .el Noberio Moreno el Cantón Cs 
  

yequíl, doctor Thelmo Torres -Urespoy, el .once de E- 
  

nero: de nmiíl novesientos setenta 1 nueve. » íngcrits 
  

en el: Registro Mercentil el cetoros de Pebrero de 
  

mil novecientos setenta 1 uñeve, se uonstituyá la - 
  

compas de yeaponesbiliden limiteño "Preaiel Ullos 
  

Veruicusa PUVGOL C, Lids,”y con ud espitsl social de 
  

ción M1 sucves dividido n cien participaciones de 
  

un veior de un mil suores cols un6 . - »)/ te Junto 

genersl extreordinsria de sccios de ls compsife "pre 
  

" disl Jllos Vernímmea CC. Ltlas? reslisada el veinte 4 
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" Gecilla Ulloe Vernimien Se Génsó » - TERGERA 
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dentes sxpuestos, 'o1 selior' Albgelo Bolivar Ullos; JW 
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